
 

ACTA EXTRAORDINARIA N° 18 -2017 

 
De la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Abangares, celebrada a las 
dieciocho horas del día trece de setiembre del año dos mil diecisiete: 
 
 
Miembros presentes: 
 
Félix Cabezas Varela  Quien Preside 
Octavio Cabezas Varela  Vicepresidente 
Luis Diego Arauz Centeno Regidor Propietario. 
Eliette Rojas Pérez  Regidora Propietario 
Maureen de los Ángeles Chaves Herra Regidora Propietaria. 
William Alberto Quesada Villalobos Regidor Suplente 
Angel Anchía González  Regidor Suplente  
Ana Gabriela Umaña Centeno Regidora Suplente 
Jimmy Gerardo Vega García Regidor Suplente  
Ronny Villalobos Acosta  Síndico Prop. Distrito I. 
Gilberto Sequeira Vega  Síndico Prop. Distrito II. 
Justo Tenorio González  Síndico Prop. Distrito IV. 
Miguel Angel Salazar Núñez Síndico Suplente Distrito III. 
Teresa Gómez Acosta  Síndica Suplente Distrito IV. 
 
 
Personal Auxiliar: 
 
Francisco Javier González Pulido Secretario del Concejo Municipal. 
 
Personal Administrativo: 
 
Lic. Anabelle Matarrita Ulloa Alcaldesa Municipal. 
Msc. Freddy Sandoval Mena Vicealcalde Municipal. 
 
Quién preside comprueba el quórum y somete a votación la aprobación de la siguiente agenda: 
 

Orden del día: 
 

I. Comprobación de Quorum. 
II. Atención a Personeros de la Administración Municipal, Asunto a tratar, Presentación 

Financiera de la Municipalidad de Abangares, misma que fue dada al Sindicato Municipal. 
III.  Asuntos Varios. 
IV. Cierre de Sesión. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

I. Comprobación de Quorum. 

 
Artículo 1°: Quien preside, indica tenemos los cinco regidores propietarios y tres síndicos 
propietarios; en ausencia de la síndico Mena Ortiz, asume en propiedad el síndico Salazar 
Núñez. Quien preside lo somete a votación y los señores regidores lo acuerdan por unanimidad 
de los presentes y dan inicio. 
 

II.  Atención a Personeros de la Administración Municipal, Asunto a 
tratar, Presentación Financiera de la Municipalidad de Abangares, 

misma que fue dada al Sindicato Municipal. 
 

 

Artículo 1°: Quien preside, indica bueno tenemos hoy la visita de los representantes de la 
administración municipal, al señor Robert Rivera, contador municipal y alcaldesa municipal, 
de una vez le damos la palabra. La alcaldesa, indica, nosotros hemos hecho como les comente 
la vez pasada, con la reunión que tuvimos con el sindicato, algunos temas de salario y 
anualidades que nos estaban afectando, se han venido tomando algunas medidas, en cuanto a 
la administración tributaria decía que no podían trabajar porque no tenían los recursos para 
realizar los cobros, se empezó a dotar esa área, se le dio notificadores, vehículos para notificar, 
entre otras cosas, el año pasado se actualizo lo que era fincas, sin embargo ahorita se sigue 
actualizando pero con personal de la oficina, no tenemos recursos para contratar personal, lo 
que es el cobro es con abogados externos, ahorita se bloquearon las cuentas, eso hace que se 
tenga que ir donde el abogado a arreglas sus cuentas, primero tienen que pasar al arreglo de 
pago y luego les desbloqueamos la cuenta, estamos en el levantamiento del cementerio porque 
tenemos tarifas muy bajas y se han tomado decisiones que si bien es cierto tienen incidencias, 
pero no tenemos el recurso, en la parte de obras y servicios no se está contratando once 
personas en jornales ocasionales, eso fue el motivo por el cual se cayó lo de limpieza de vías, 
otra de las prevenciones es que no se está haciendo ordenes de compras, solamente lo que 
tienen contenidos presupuestarios como partidas específicas, unidad técnica y en el caso de 
acueducto tiene que llevar la orden inicial, para hacer la autorización a Alcaldía , también hay 
que ver si se va a hacer un gasto o derogación, hay que tener la claridad de si existe o no liquidez 
para hacerlo, estos son muchas acciones que se están tomando; se ha llamado al personal que 
reduzcan el gasto en la parte de electricidad para salir adelante, este año ha existido más 
estabilidad en cuanto a ambiente laboral, sin embargo la limitación en liquidez ha sido más 
complicada, el año pasado ingresaron ciento treinta y cinco millones, este año no ingresaron a 
parte de doscientos cuarenta millones, que ingresan por la parte de Cemex, la parte del cinco 
por ciento del impuesto del cemento que se había presupuestado doscientos treinta millones 
a la fecha han ingresado ciento setenta millones de colones, continuemos ahora con las tablas, 
que va a presentar el señor Robert. Quien preside, dice, tal vez es importante que nosotros 
como empresa manejamos en número, es por eso que solicitamos este análisis, para saber para 
donde vamos como institución esto es similar a cualquier otra empresa ya sea pública o privada. 
El señor Robert Rivera, indica, buenas noches, bueno señores la presentación dice así:  



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
El señor Robert Rivera, comenta, dado que aquí no tenemos un estado financiero, no podemos 
hablar de que haya un superávit o un déficit contable, pero si podemos hablar de si hay un 
faltante de dinero, que al fin y al cabo que eso es lo que más interesa, porque el estado 
financiero puede decir que hay ganancia pero en efectivo nada, estos datos están al día de ayer, 




